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Dentro de la causa electoral O22-2O8-TCE, se ha dispuesto lo que a continuación me

permito transcribir:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito, Distrito Metropolitano, 15 de iiiayo cje
2018.- Las 16:00.

VISTOS. — 4gi’éguese al pmceso el escrito e,, lies (3) /hjas y en calidad de anexos doce (12)
fojas suscrito por el doctor Medardo Oleu.s Rodríguez.

ANTECEDENTES:

1) El 24 de ab,’il (le 2018, alas 12h40 se recibe en la Secretaría General del Tribunal Contencioso
Electoral, un escrito cii tres (3) fójas suscrito por el Dr. fosé Bolívar ( ‘astillo Vivanco i’ en

calidad (le anexos dos (2) fojas. (Es. 3 a 5

2) Luego Iel sorteo realizado conforme se desprende (le la ¡‘azúti sentada por la ahogada Ivonne
Colonia Peralta. Secretaria General de este Trihunal.se asignó a la cmsa el numero 022.2018—
TCE radicáinlose la competencia, en la persona del doctor Vicente Cárdenas Cedillo, Juez
pm’incipal del Tribunal Contencioso Electoral. (Es. 6)

3,) El expediente llegó al despacho del Juez de instancia el 24 de abril de 2018, a las 14h52. (Ps.
7,)

4) Con fecha 25 (le abril tIc 2018, mediante Afemnorando Nro. TCE- VCC-2018-0079-M se
presentó la excusa al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral para conocer la causa 022—2018—
TCE.

5,) El 04 (le njcrjo de 2018, a las 16h29 se recibe en este despacho un (1) escrito en dos (2)
e/enuplares y en calidad de anexos una (1) foja, su scrito por el doctor Medardo Oleas Rodríguez
(& 8-10)

6) El 09 de mayo tIc 2018, a las 14h11. se recibe en este despacho la resolución PLE-TCE-577-
08-05-2018 de 08 de malo de 201& por la que se niega la excusa. íFs. 12-14)

7) Mediante auto tIc JO tIc ‘najo de 2018. a las 151,00 se dispuso:

“... SEGUNDA. — Conforme a lo dispuesto en el artículo 270 (le la Le)) Orgánica
Electoral

‘
(le Organizaciones Políticas (le la República del Ecuador, Código de la

Democracia y en concordancia con los nunnerales 3, 5, 6 e inciso final del artículo 13 y

el artículo 68 del Reglamento (le Trámites Contencioso Electorales del Tribunal
Contencioso Electoral, cii el plazo de un (1) día, contado a partir (le la notificación deí
presente auto, el recurrente, aclare y complete la queja “ (Fs. 15)
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8) Mediante escrito presentado el 11 de niai’o (le 2018. suscrito por el doctor ,litq.lardo Oleas
Rodr4guez. el recurrente. doctor José Bolívar (‘astillo Vti’mc’o. asegura dar citiipliiiticnto al (/2110

de 10 (le mayo de 201& Fs. 2]— 35,’

Por ser el estado de la causa, con los antecec/ente.s expuestos i’ al amparo cte lo previsto en el
artículo 221 numeral ¡ cte la Constitución de 1a República del Ecuador, en concordancia con los
artículos, 70 numne;’ales 1. 2: 72 inciso segundo: 268 numeral 2 (le la Lev Orgánica Electoral i

(le
Organizaciones Polític’a.ç tIc la República del Ectuidor. (‘oc//go (le la Denuk/’acia: i, por cuanto

el recurso cumple con los requiitos contemplados en el articulo 13 del Reglamento de Trá,nite.s

Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, ADMITO .1 TRAMITE la presente
causa y DISPONGO:

PRIMERA. — (Jtese a las señoras: Nubia Villacis. Ana Marcela Paredes. i Luz Alaclovia Haro

y a los señores: Paul Salazar, Mauricio Iaviipanía. Presidenta. Vicepresidenta y Consejeros del
Consejo Nacional Electoral. respectivamente. (LI como al señor Fausto 1-Jolguín Ochoa,
Secretario General del Consejo Nacional Electoral, en Sus oficinas en el inmueble ubicado en la
avenida Av. 6 de Diciembre N33—122 y Bosmedictno de esta ciudad de Quito.

SEGUNDA. — De conformidad a lo previsto en el inciso cuarto del articulo 2W del Código (le Itt

Democraciai e)? concordancia con los artículos 68i . T() del Reglaniemfo de Trámites Contencioso

Electorales del ‘Tribunal ( o,,teiicioso Electoral .çe concede el término de 5 días. comitados a partir
cte la ci/acion con la presente acción de que/cm para que cada ¡uit) de los quejados contesten la
acción. propongan y anunc’ie,i las pruebas que c’c)nside,’eu nietiester.

TERCERA. — El escrito de contestación a la cmc’c’ión (le queja asi como lay pruebct seran

presentadas en la .S’ecretaria General del iribumial (‘ontencioso Elect ojal. ubicado en el inmueble

Yo .Y3 “— 49 (le la calle José ;1cnniel .-lbascal intersección calle Portete. dtogonil al Colegio 24

de tnax’o de la ciudad de Quito. Distrito .\ letropolitano.

CUARTA. — .1 través de Secretaríci Gene,’al asignese la casilla contencioso electoral [Vro. 07t) al

doctor José Bolívar Castillo Vivanco, previo trámite correspondiente.

QUINTA. — Not4tíquese con el contenido del presente dutto al i’ecmu’i’ente e cii doctor Medardo

Oleas’ Rodríguez. en la dirección electrónica: olc’a—aboçiadosa.ht,tn,ail.com

SEXTA. — Actúe la Ab. .Jenny Lovo Pacheco, Secretaria Relatorct de este despacho.

SEPTIMA. — Publíqucse (2/) la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral y en la página web

institucional u siii’. lee. gol. cc’.

NOTIFIQI/ESE 1’ CÚMPL4SE.”

Lo queçomunico para fines de ¡.ev.
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Ab. Jejin\’ L’61.o Pácheco

SECaÉTARIA RELAtORA


